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$e suscribe á este perió
dico, que tale los martes, 
jueves f sábados, en la li— 
lircría <dc Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
l iar ía , núm. 2 cuarto prin
cipal, á 6 rs» al mes* 

En las provincias se ao*-» 
mitcn suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo literario, á 10 rs. ai 
mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos po 
dran remitirse franqueado 
la casa de la -redacción* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Real orden invitando á los pueblos para que se 
suscriban al tratado de JD. José Mariano Va-
Jle/o sobre el movimiento y aplicación de las 
aguas* 

Intendencia , subdclegacion J e propios y arbi
trios de la provincia de Madrid.=Ei lllmo. Sr. di
rector general de propios y arbitrios del reino me 
dice con fecha 5 del corriente lo que sigue: 

ME1 Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho del Fomento general del reino me «ha comu
nicado con fecha 28 de junio próximo pasado la 
real orden siguiente. = lllmo. Sr. = IIe dado cuen
ta al Rey nuestro Señor de la instancia en que 
D. José Mariano Vallejo solicitó que todas las ciu
dades y villas del reino se suscribiesen 4 su obra 
titulada Tratado sobre el movimiento y aplica
ción de las aguasy pagando su importe del fondo 
de propios; y conformándose con el parecer de 
V. L eu su informe de 20 de mayo últ imo , sa ha 
servido S. M. resolver, que se invite á los pueblos 
para que se suscriban , encareciéndoles la utilidad 
de la obra, y asegurándoles que su importe les se
rá abonado eu cuentas. De real orden lo comuni
co á V. I. para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento. = Lo traslado á V. S. 
para los mismos fines, y el de que haga entender á 
los pueblos las ventajas que deben resultar de po
ner en práctica los conocimientos científicos de 
que abunda la espresada obra ; pues que siendo la 
principal causa del atraso en que se encuentra la 
agricultura , industria y comercio , el poco fruto 
que se estrae de las aguas por la iguorancia en el 

modo de aplicarlas; ilustrados que sean los pue
blos en la materia , no hay duda que podran con
seguirse los beneficios que el Rey nuestro Señor 
les ha procurado en repetidos reales decretos reco
pilados recientemente en la circular de 18 de fe
brero últ imo, concediendo privilegios y exenciones 
á los empresarios de canales y roturadores de ter
renos incultos &c. , con objeto de aumentar las 
producciones de nuestro fértil cuanto descuidado 
suelo." 

Lo que transcribo á V V . para su conoci
miento. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid i a 
de julio de i833. = P. E . S. I. S. = Pedro de Otao-
la. = Sres. del ayuntamiento de..... 

Real orden sobre pago de denuncias por daños 
causados en los montes* 

Intendencia subdelegacion de propios y arbi
trios de la provincia de Madrid.=El lllmo. Sr. di
rector general de propios y arbitrios del reino me 
dice con fecha i.° del actual lo que siguen 

"El Excrao. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino ine ha co
municado con fecha 27 de junio próximo pasado 
la real orden siguiente. = limo. Sr.: A l juex con
servador de montes de las veinte y cinco leguas de 
la corte digo con esta fecha lo que sigue: Confor
mándose el Rey nuestro Señor con lo propuesto 
por V. S. en i 5 del actual, al informar sobre una 
solicitud de los individuos que eu i $ 3 i compu
sieron el ayuntamiento de Paredes de Sigüeuza, 
para que se les releve del pago de varias denun
cias por daños causados en los montes del mismo 
pueblo; se ha servido S. M. declarar por punta 
general , que solo puede exigirse tal responsabiU-
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dau á las justicias ruando £ pruebe que rilas mis
mas toleran ó disimulan los daños* De real orden 
lo traslado á V . S. I. para lu inteligencia v efectos 
correspondientes, a» La inserto u V . S, á los mis-? 
inos l iucs, dándome a> Iso uc su recibo. = \ la 
traslado a Y Y . para su inteligencia y domas 
electos. 

P Í O S guarde á Y Y muchos anos. Madrid i a 
de julio de i M 3 . = P. E . & 1. S.=Pedro de Otao-
lp. s= Sres. del ayuntamiento de..~. % 

P A U T E O F I C I A L . 

Madrid i5 de /a/ib. 

F V R e v v Reina nuestros Señores , la. Scrma. 
Sra. Princesa heredera y su augusta Hermana s i -
gueu sin novedad ciwsu importante salud. 

Del mismo benefició disfrutan S S . . A A . Kí\. los 
Sermos. S res., l a fautes. 

Tic al decreto. 

A los grandiosos recuerdos consignados en la 
antiquísima oliscrvancia de la sucesión directa-de 
la corona, y renovados al presente en la memora
ble ocasión ser jurada por heredera del reino mi 
muy cara v amada Hija la Scrma. Princesa dona 
>Jar¿a Isabel Luisa: he querido asociar !a memoria 
de los ilustres hechos que tan poderosamente han 
cooperado en nuestros dias á la salvación ele este 
mismo reino, engrandecido v levantado al mas aV 
i** piiíife de esplender y prosperidad por las be
fe ñas inmortales predecesoras en el trono á r u é 
^ r.auinda mi P r i m o g é u i t a . \ deseando Y o solem-
n-z^r la memoria tan eminentes servicios con 
i* a i¿ u : \ o te; t i i - ! , i. r> ro del justo ap rec i o que m e re
ren, vengo eü conceder personalmente, por falla do 
dirscemi .nci:r. a! capitán general de mis ejércitos 
P . Fra i- iíco J;:^ ier Casianos !a eraudeza de Fspa-
í ¿ de merecíase con el titulo duque de L>ai-
h:u *. es mi voluntad QU€ tensa el l i c u o r de cu— 
&IZ*K tu R ! v ^ l ¡«ro^eiuii el día i u ce este mes, 
aniversario de la. insigne victoria que las armas es-
j»-." . ¿ I r i ü ^ ^ n ha-o su mando en defensa de 
kK 5* t i r a n í a % de la. independencia de la patria* 
Tendréis lo e n l w d í d o , y lo comunicareis á ruien 
r HTespotida. =s IfubrjcrJo de !Ú fiearl ina:¿ •. = I ¡i 
j tlac K> a 12 «I - pitio Je iS33.s=A1 pr;:.»CT re
t a r í a de Estado, presidente de m¡ concejo de M i 
nistros. 

KixisTznfO i iZ L *» crsnnA-

Tual 0$ fon. 

Tí» t ienta al Rey nuestro ?e ío r le la 
ktfiaa'/̂ a ^ i - . V . i ^ , ai¿ tu- i í l -

l imó , eñ la que Nicolás Alvares, tambor mayor 
que ha sido del regituiento de infantería cazadores 
del Hoy, i.° ligero, solicita se le declare compren
dido en el real decreto de \ \\ de noviembre del 
ano próximo pasado para optar a los premios que 
por anos de servicio se conceden en el mismo á 
los sargentos perpetuados en la carrera, quedando 
sin efecto en este caso el retiro que lia obtenido 
con (jo. rs. de vn. al mes: y S. M . , conociendo lo 
necesario y útil que es para el mejor servicio la 
perpetuidad die los tambores mayores en la car
rera, a quienes la ordenanza general del ejército 
en el ti tulo 3 i , tratado a**, da tal importancia 
que los declara ge fes de los tambores , pílanos y 
clarinetes de los regimientos , con la facultad de 
reprender y castigar las Taitas ds estos del mismo 
modo que lodo sargento primero la tiene con res
pecto á los soldados de-s-u compañía/, naciendo de 
aquí la consideración de sargentos que siempre se 
lia guardado á los tambores mayores, como taiu-
bien el sueldo que gozan de 120 rs., se lia servido 
resolver , conformo con el parecer de su consejo 
supremo de la Guerra, que tanto el interesado co
mo los demás de su clase sean comprendidos en los 
premios que por anos de servicio se conceden á los 
sargentos perpetuados en la carrera por el soberano 
decreto de i 3 de noviembre de i83a va citado: ñero 
sin la graduación de subtenientes aneja al plazo de 
35 años, sino solo con la de sargentos , conforme se 
ba practicado eu virtud de la real orden de 3 i de 
agosto de 1 7 8 1 : y que en su consecuencia quede 
sin efecto el retiro concedido al Picolas Alvares* 
De real orden lo comunico á V . para su in tc l i -
gcucia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . muchos anos. Madr id 10 de julio de i 8 3 3 . = 
Cruz. (GuccJa de Madrid.) 

R E V I S T A D E PERIÓDICOS. 

£/ Correo con motivo de tocar el sesto ano de 
su publicación liare su profesión de fe periodística, 
V recorre, en un elocuente discurso el camino no 
muy suave, como dice el autor ded a r t í cu lo , que 
á veces ha tenido que andar. Abundantes y Incn 
escocidas noticias de dentro y fuera del reino ocu
pan el resto de este número . 

K¿ Vapor, periódico de mér i to muy particular 
que se publica e n Barcelona 1 inserta una estensa 
descrip-í i'»n del torneo celebrado con ocasión de 
la pre ente j . i n en aquella ciudad , y aun ofrece 
routi iunr! > mas adelante. I I autor de aquel ar
tículo v. .mifiesta su instrucción en la materia, pues 
da fal !' ion á lo que cuenta, (;ue no parece sino 
que (e u n i á alguna de las ¡totas del siglo xni . 
— í-i -,4 ino periódico ficotirp^iia una hoja de los 
pre< i ? t >rrici tea aquella plaza tan completa, 
CT ,ff no sol i 1 crie f i * / y por f**onco los prerfos de 

1 . >, •( ; 1 t itnbiefi i )«. »!*• Torfo^a, lli'us, Tar-
1 a¿v u , W Í̂A-ÍU . i j ; a ) CadtX| con los cambios de esta 



última plaza. Para ser esta laida del Vapor Ta me
jor que se publica cu la monarquía española no le 
falta roa* que poner loa derechos da las mercade
r í a s , como hacen los periódicos merca útiles de 
otras plazas, cutre ellas la de la Habana. 

Ayer domingo se vio reunida en la plaza de 
Oriente la mayor parle de la población de Madrid , 
que acudiera á presenciar la ascensión aerostática, 
malograda también en esta segunda ocasión como 
lo fue la primera en 28 de abri l . La razón de no 
haberse podido verificar parece que fue no acumu
larse en el globo la suficiente cantidad de gas para 
arrastrar en la subida el peso del lastre que dct/C 
llevar para mantener la posición del lugar donde 
va colocado el aeronauta. S in embargo, impaciente 
este viendo frustrados segunda vez sus deseos en 
presencia del respetable público de Madrid , se em
barcó civ un á eso de las siete de la tarde, y en
trega mióse al í m p e t u del mal henchido globo se 
elevó algunas varas del suelo y recorrió la plaza 
do Oriente en la dirección de la parroquia de San
tiago, cayendo en la misma plaza cerca de la casa 
nueva de los baños de la Estrella: movimiento que 
si fue menos divertido para los espectadores, le 
creemos de peligro no menor para el aeronauta 
que el que hubiera corrido elevándose á mayor a l 
tura con la regularidad que lo ha hecho ya en 
otras poblaciones, tales corno Cádiz , la Habana y 
el Puerto de Santa P i l a r í a . . E l pueblo de Madrid 
dio en aquella tarde una prueba de su prudencia 
y cordura*. 

Hemos leído en el diario de esta capital que 
en casa de D. J u l i á n Alvares y Torres, frente á 
las gradas de S. Felipe, se admiten donativos para* 
el monumento que se ha de erigir á Cervantes en 
Alcalá de Henares, su patria. Nos apresuramos á 
publicar este anuncio para>que llegue á noticia de 
todos los habitantes de esta provincia, eu la cual 
tuvimos la gloria de que naciese el inmortal aulor 
del Quijote. 

M O D A S D E M A D R I D . 

No faltan 011 la provincia de Madrid algunas 
poblaciones en donde se usan y se desea estar al 
corriente de las modas ¿ Y p o r q u é hemos de p r i 
var á las señoritas y caballeros de la provincia de 
este inocente placer? Hemos creído sin embargo 
que no apreciar ían tanto las modas de P a r í s , cua
les se llevan en las orillas del Sena, como la libera 
modificación que de ellas se hace eu esta heroica 
v i l l a : estas son pues las que vamos á ofrecerles, 
valiéndonos para ello del periódico de modas que 
se publica en esta corle. 

De señoras. E n Madrid y 011 el Prado sobre todo 
se generaliza bastante el uso del sombrero, con des
crédito de nuestra antigua y graciosa mantilla, I u 
general suele per tan di he i I ^ una española l l e w r 

bien el sombrero, como á una Mlf&ttgtfü !!e\ar 
kU \ nuestra mantilla* Sin cmbarftV, ĉ noten a l 
evinos muy 1 iodos y lindamente llevados* LOA r a -
nesúos blancos emmezan á caducar Muchas señó-
ras llevan la manga corta que en el dia se usa j es 
decir , que e termina cerca del codo, orlad» ron 
encaje blanco ó negro según el color de! venido, 
y no solo la usan para sociedad ó Iraje «le LaUr, 
donde conviene esencialmente, sino aun para pa
seo. Es estraordinario el n ú m e r o de vestidos de 
seda que se ven de color vcuturina. 

En nuestro próximo número hablaremos de las 
modas de hombres* 

Del esparto ele Es-aña y (fe ¿M manufactura, par
ticularmente en la provincia de Madrid. 

Prescilidiend*o del antiguo crédi to que goz'ifn 
el esparlo de Kfpafa entro los antiguos griegos, 
de quie.es se cuenta que lo preferían papa las jar
cias y cables Je sus galeras y buques de guerra, v 
dejando á un lado la cuestión que tiene por Vé
jelo dcmoMrar que del esparto1 se puede .hacer 
muy buen panel, c o m o asegura desdé el año <ie i 
D. A n d res I can 1: l i 11 de M o i 1 ro v , so 1 o t ra lar*:::-*-* 
de la apuración del esparto machacado y tevi 
p a r a h s alfombras ó esleras unas d-e la capital e!« 
nuestra provincia. 

Pare era á algunos despreciable el productor 
del esparto, porque en efecto tiene poco va4< r 
cu&tiíh) es corta la cantidad: pero pen&rrán do 
muy distinta manera si consideran1 *«ue so lo < : * 
una parte <lel re i : :o de Araron, cue no nasa-de • -
1C/;:Í:S de circunferencia , se producen esuoirtá -
nennce.ite unas 2 o o ¿ arrobas de este hilo, tr>* K ^ É 
para tejidos y ensogados: y si t icn- i i presente tí -
que miran con desden esta humilde poro u l i imcrx; -
dería qi:e es una producción casi esclusiva de * 
península española, eu la cual se da t o n prolo-* 
sion en las mas .ele sus provincias, y señaladamecti* 
en las meridionales. 

En e! té rmino tlel hi^ar de Almeautra . p r a -
vmeia de M a d r i d , se coge hoy dia gran c a u t i v ^ J 
de esparto, que aunque no lino i o n i o el r ^e 
se cria en M u r c i a . es mu\ sulterior ai de Artics*!*: 
del ile Almoguera u n a rarlc se rrae a la capiktl , 
y otra emplean los naturales en hacer ?c*as y 
Has, que venden en el mercado de Guadafo^ra o • 
1*. la docena de las primeras y á 3 las de las s< -
¿nimias. según noticias del Sr. \ \ Antonio \\-
autor de una estadística de Madrid m r ^ ; 5 , r « u i 
manuscrito ha teuido la bondad de franqucarius* 

E n tiempo del señor Rey \ \ Cárhv< *e 
t ihleció cu Daimnl (Manchal ;:r«a eran fabrica v'<* 
tejidos de esparto, quv / V» ocupación a 3 o o m u -
peres del pa ís , v que fahruaki en r,> (claro unas 
1 - - 0 \ a ras al día de varias clsses de IcjuUvs, ¡Tras-
la.la do a Madrid el d in r to r de esta fábrica don 

ornando ibarra en r - t o u : . ; M u \ .u:*, «.!> u -
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Ucres de ¿eneros de esparlo con seis telares que 
hac ían los géneros siguienles: grísetos , cutíes con 
listas y cuadros azules, fclpillas imitando panas, 
angulemas, terlices adamascados, barraganes de 
todos colores, felpa blanca imitando ,el tripe y 
alfombras: adviértase que en algunos de estos te
jidos , cuya ilexibilidad y buen colorido encare
cen las memorias del tiempo, no pasaba el precio 
de la módica suma de 3 rs, vara. La abundan
cia y baratura de este vegetal, que se produce cs-
clusivamente en España , la prueba que para blan
quearlo se verificó con buen éxilo en 1 7 8 9 , la 
ilexibilidad que se le puede dar machacándolo y 
preparándolo con inteligencia , y su buena dispo
sición para recibir y conservar el colorido, hacen 
desear que se fomente en Madrid este ramo de i n 
dustria , mejorando el tejido de alfombras de es-
p a r l o , que está reducido en el dia á algunas mal 
trabajadas esteras pintadas eon'no muy buen gusr-
to , y á la grosera labor de los rollos que tejen los 
presos de las cárceles. Vuelta esta roauufactura a l 
estado de perfección que tuvo no há mucho t i em
po en España , es indudable que los capitalistas 
que predicasen á ella sus fondos repor ta r ían uu 
t oiisiderable beneficio por el consumo que de ella 
htyria la cla&e acomodada , señaladamente en ,1a 
¿;rau población de Madrid , cuyos fríos hacen tan 
necesario el abrigo de las habitaciones: y la labor 
1 ias grosera de esteras blancas de esparto cru/lo ó 
*¡u machacar quedaría siempre para los albergues 
de la clase menesterosa , que hallaría en ellas un 
riedio de templar á poco precio sus viviendas con
tra los rigores del invierno. 

Caballo rabioso. 
A eso de las once de la noche de uno de los 

úl f imis dias de diciembre siutió en su cuadra r u i -
d<i extraordinario un labrador que descansaba coa 
su esposa de los trabajos del dia en un pueblo de 
\ys del mediodía de Francia. Acudió al instan
te, v vio que un caballo que tenia á ta lo entre las 
muías peleaba por desasirse de un gato que se le 
. .v . ia abarrado con los dientes al hocico, dando la 

tii . i l leria con la cabeza contra el borde del pese* 
V e basta que logró matar de este modo aj gato, 

ispeándolo después y deshaciéndolo á patadas; 
ras como la mordedura no fue cosa de cuidado, 

MI Hamo mucho este suceso la atención del labra-
•1 »r. A mediados del mes de marzo siguiente volr 

* el caballo á hacer un gran ruido por la no-
•*ue, y acuJiendo su amo trató de corregirlo cop 
Í»I i>ar de varazos: mas viendo que no lo conse
jóla, volvió con una luz á la cuadra, y vio que el 
ttvio cabi l lo , mordido por el gato dos meses y 

» i'-Alo antes, «e acercaba á las muías que tenia al 
lado, v las mordía tenazmente. E l labrador que 
habia olvidado ya el lance de la mordedura pasa

da como cosa que le pareció de poca in#porlanria, 
oslaba muy lejos de conocer que el .caballo tenia 
la mas .horrorosa de las enfermedades; lo volvió, 
pues , á atar , contentándose cou dejarle el ramal 
algo mas corto, y se volvió á la cama : al otro dia 
condujo á arar á aquel caballo uncido con una 
muía de su misma marca. Llegados con efecto á la 
pieza, y como á la media hora de haber empezado 
.á trabajar, acalorándose la sangre del caballo en
fermo, se puso este furioso y dio en morder á l a 
muía con quien hacia par en el arado: entonces 
lo desunció el labrador, v lo ató á un árbol á ver 
si se le pasaba: pero la caballería cada vez mas 
enfurecida mordía el tronco del árbol y el ramal, 
y al acercarse su amo le pegó también una dente
llada en la manga, que por fortuna no le alcanzó 
al pellejo. Habiendo consultado á un albeí tar , de
claró que aquella cabal lecia -tenia la enfermedad 
llamada vulgarmente rabia, y que los facultativos 
conocen con el nombre de hidrofobia, que quiere 
decir en griego aversión al agua : porque cou 
•efecto la suelen aborrecer los que padecen esta 
.enfermedad. E l caballo m u r i ó á pocos dias en me
dio de los mayores dolores y convulsiones; y re-> 
cordando después-su amo el lance del gato, lo re
firió al adbcitar, y este i>o dudó que al morderlo 
le comunicó el mal con la baba ó saliva introdu
cida por las cisuras hechas cou los dientes, que 
se esparció después por .todo el cuerpo con la cir~ 

cu 1 ación de la sangre. 
n • . n i . 

Hoy á las cinco de la tarde ha salido de esla 
corte el Sermo. Sr. Infante F). Francisco de Paula 
con toda su familia, dirigiéndose á S. Sebastian. 

Precios de granos en el mercado de hoy. Trigo 
de 45 á rs» ían. , cebada de a{ á 26, algarroba 
de 34 á 35. 

Hemos recibido en la redacción de este perió
dico varios artículos que nos han comunicado los 
que se firman Amicus verus y E l Agricul tor lego, 
y al leerlos hemos encontrado en los de aquel, in— 
tcli^encia en el ramo de hacienda y estadística, y 
en los de este aquella sabiduría práctica que su
ministra el largo ejercicio de la profesión sobre 
que se escribe; pero siendo unos largos y otros no 
enteramente conformes con el plan que nos hemos 
propuesto seguir, no nos es posible insertarlos co
mo se nos han remitido, ni tampoco nos atreve^ 
mos á reformarlos : en este caso no parece que 
queda otro medio que el de que los autores se acer
quen á la redacción; pues conferenciando quizá 
llegaríamos á apurar la verdad y á conformarnos 
en los unos, y á acordar qué es lo que te podría 
cercenar en los otros, á fin de dejarles una di
mensión que se aviniese con la del pcrifylco. 

Con real privilegio: imprenta del editor D. Pedro Ximcncz de lloro. 


